






 

 

 

deberá garantizar el cumplimiento de lo acordado por el mismo en el marco de lo 

previsto en el presente articulo. 

7. Vigencia: el presente acuerdo se enmarca en la vigencia ya convenida que comprende el 

período desde 01/4/23 hasta el 31/3/24. Sin perjuicio de ello las partes acuerdan 

reunirse a solicitud de cualquiera de las signatarias, durante el período de vigencia, 

con la finalidad de analizar la evolución de los acuerdos alcanzados. 

Las partes intervinientes ratifican en todos sus términos lo acordado y solicitan la 

pronta homologación del presente acuerdo. 

Siendo las 20 hs, en prueba de conformidad con lo manifestado, las partes firman 

al pie cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto en el lugar y fecha 

arriba señalado.  

 

Representación Gremial                        Representación Empleadora 
 
 
 
 


